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energía electrica. y cumplidos los trámites rC"glamentario~ ordena
dos en el capitulo 1Il del Decreto 1617/19bh sobre autorización de
instalaciones' eléctricas, y en el capítulo IJI del DecrNo 1619/l966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas. y Ley de 24 de noviembre tie 1939. .

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la Sección
correspondiente de la misma. ha resltelto:

Autorizar '3 «Hidroeléctrica Española. Sociedad- Anónima)) el
establecimiento de la linea de transporte de energía eléctrica. a 132
kV con origen en el apoyo número 118 de la línea Cirat-Cas:eJlón
y final en la estación transformadora de La Plana.

Dispondrá de un doble circuilo con conductores de aluminio.
acero de 181.7 milímetros cuadrados de sección, apoyos metalicos
y aislamiento por cadenas de aislad,orcs de 10 elementos. Para la
protección contra las sobretensiones de origen atmosférico se
instalará un cable de tierra de 20 milímetros cuadrados de sección.

La longitud de la línea será de 0.794 met¡os, discurnendo en su
totalidad por la provincia de Castellón de La Plana.

La finalidad es la mejora· del suministro a la zona.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Le'\' 10(1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insialaciones
eléctricas Y- en su Reglamento de aplicación aprobado por De'creto
2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 15 de enero de 1985.-La DlrC(.·tora generaL Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria ~ Energia de
CasteUón de La Plana.

9146 RESOLL'C/ON de 10 de ma1'O de 11)85. de la Direc
ción General de la Junta de 'Energía j\'uc/c'ar, por la
que se anuncia la conl'OcaTvria para la adjudicación
de 33 becas para ..formación J' especiafi:=ación de
personal inl'estigador.

La Dirección General de la Junta de Energía Nuclear. en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 25/1964. de 29 de abril.
sobre energía nuclear. y en uso de las facultades delegadas por
Resolución de 17 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del
25 de octubre). del Presidente de la Junta de Energía Nuclear,
resuelve hacer pública la siguiente convocatoria pa.ra la adjudica-'
ción de 33 becas de formación y especialización de· personal
investigador. de acuerdo con las siguientes bases:

1. Area de inveSTigación

1.1 . Tecnología nuclear: Metrología de las radiaCIOnes. Reacto
res experimentales, Aplicaciones de los radiOlsótOPOS y Procesos
mineralógicos, cinco becas. .

1.2 Energías renovables: Energía solar fotovoltalca y Conver
sión termosolar. cinco becas.

1..3 Investigación básica: Fusión termonuclear. cuatro becas.
lA Protección radiológica y Medio ambiente: Programas de

vigilancia radiológica: Dosimetria, Vigilanc~a medi?ambiental y
Efectos biológicos de la contaminación ambiental, SIete becas.

1.5 Investigación básica: Física de altas energías, cuatro becas.
1.6 Infraestructura tecnológica: Instrumentación y contro~

Tecnología geológica. Cálculo y proceso de datos. Quimica analítica
v Diseño mecánico, siete becas.
, 1.7 Instituto de Estudios Nucleares. una beca.

" eondicio1Jes
2.1 Los trabajos de investigación y especialización, objeto de

las becas que se con'vocan, se realizarán en las instalaciones de la
Junta de Energía Nuclear. avemda Complutense. 22, Madrid, por
lo que sera imprescindible la presencia fisica de los adjudicatarios
durante la jornada de trabajo establecida en dicho Centro.

2.2 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los
adjudicatarios de las becas deberán estar en situación de poder
desplazarse al extranjero para realizar los trabajos complementarios
que demanden las investigacionesobjelO de las becas que se
convocan. -,

2.3 Las investigaciones a realizar, sobre los temas indicados
en el punto 1. serán designadas y dirigidas por un coordinador,
nombrado. en cada caso, por la Dirección de la Junta de Energía
Nuclear.

3. RPquisilOs de los solicirames
3. l Ser español.
3.2 Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o

Arquitecto, expedido por la Facultad o Escuela Técmca Superior
correspondiente o en situación de obtenerlo.
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3.3 Los solicit.:1.01CS habrán finahl3.du sus estudios en los
Centros docentes antes mencionados. con posterioridad al 1 de
julio de 1980 y ames de la fecha dc publicación de la presenlc
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 Poseer conocimientos del idIoma inglés.
3.5 No padecer defecto fisico o enfermedad infecto-conLa~iosa

que pueda impedir la realización normal de Jas investigaclOnes
objeto de las becas que se convocan. para lo que los seleccionados
seran sometidos a reconocimiento en los servicios médicos de la
Juma de Energiu Nuclear.

4. lnsrallcws

4.1 Los solicitantes remitirán su instancia en modelo normalJ
zado Que -figura en el anexo 1, dirigida al señor Director del
lnstituto de Estudios Nucleares, avenida Complutense, 22, 28040
Madrid.

4.2 En la instancia se harán constar. ademas de los datos
personales. con expresión clara del domicilio )' teléfono del
solicitante. si reúne los requisitos expuestos en el punto 3, así como
los méritos que considere oportu~os al~gar. >' el área de actividad
en la que desearia desarrollar la mvestlgaclon.

4.3 Deberá acompañarse a la instancia toda aquella documen
tación que justifique tanto los requisitos exigidos como los méritos
alegados, uniendo certificación de expediente académico. y un
curriculum vitae lo más completo posible.

404 El plazo para la. admis~ón. de instancias será .de g~ince días
hábiles. contados a panlT del sIgwente al de la pubhcaclOn de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». pudiendo presen
tarse en el Registro General de la Junta de Energía ~uc1ear,
avenida Complutense. 22. o ep la forma que establece el artiCulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Cuantja, duración y forma de pago de las becas

5.1 La cuantía de. cada una de las 33 becas que se convocan
sera de 65.000 pesetas mensuales integras, más los gastos que
puedan originar los desplazamientos indicados en el punto 1.2.

5.2 La duración de dichas becas comprendera ~esde elIde
junio al 31 de diciembre del presente año 1985, pU~le~do p~orro·
gane en función del rendimiento personal de los adJudlcatanos de
las becas y de las disponibilidades presupuestarias.

5.3 El pago tendrá...I~ga.r por mensualid~des venci~.~. en la
pagaduria de este Orgamsmo, en I~ modalIdad que ellJan los
adjudicatarios, dentro de las estableCidas:

6. Selección de los aspirantes

6.! La selección será llevada a cabo por una Comisión.
presidida por el Director gen~ral de la Junta de .Energía Nu.clear b
persona en quien delegue, e lDtegrada por el DI~ctor del area. de
investigación correspondiente, a~í como -JlOr el Dlrector del ln.st'tu
to de Estudios Nucleares, dos mIembros del Patronato del mismo,
por el Director científico v un miembro del Departamento de
Personal y Organización. "Esta Comisión valorará los m~ritos
aportados por los aspirantes en base a un baremo de puntuacIOnes

. previamente establecido.

7. Carácter de las -becas

7. J La adjudicación de las becas que se convocan no supon
drá. en ningún caso, vínculo contractual alguno .c<?,n la ,~unta de
Energía Nuclear ni con otros órganos de la AdmInlstraclOn.

8. Lista de seleccionados

8.1 La lista de seleccionados se hara p¡Jblia en el (~Boletín

Oficial del Estado». con indicación de la beca concedida. debiendo
los seleccionados hacer su presentación, para la formalización
definitiva de la beca concedida, en la Dirección del Instituto de
Estudios Nucleares. en el plazo de diez días naturales. contados a
partir del día siguiente al de lá fecha de dicha publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

8.2 Durante el plazo de diez días señalado en el puntO 8.1 los
seleccionados deberán someterse al reconocimiento médiCO a que
se refiere el punto 3.4.

Lo que digo a Vds. a los efectos opo0unos.
Madrid. 10 de mayo de 1985.-El plTector general. Gonzalo

Madrid. González.

Sres. Director de Administración, Directora .de Personal y Organi
zación y Director del Instituto de EstudIOS Nucleares.



~'." .,

"."

BüE núm. 120 Lunes 20 mayo 1985

ANEXO 1

Modelo de instancia

ILMO. SR.:

DATOS PERSO~ALES DEL SOLICITANTE.-

Apellidos \ombre D.\". T.

Lugar y fecha de nacimiento :-;a.cion'llid"d

.

Domicilio actual teléfono

Idioma Inglés: Lee Escribe f!3bLI

a Regular a Regu13r o Regular

a Bien a Bien O Bien

Titulación aca·dé.ica Fecha finalización de estudios

otros estudios que posee
-

CONVOCATORIA DE 33 becas, de la de Mayo de t l)~ 'i, publicada ("[\
el "8oletí.n Ofici.. l del Estado" de fecha

Area y beca que solicita preferentemente

Documentación que se acompaña:

O Copia del titulo académico o certificación

O Curriculum' vitae

O ce~iiicación expediente académico

Méritos que se desean h~cer constar:

En "' de llj~ ~.

(Firma)

ILMO. SR. DIRECTOI~ DEL '¡~STITUTO DE ESTUDIUS "CCll,ARES.-
Avda. complutense, ~2 280~O ~DRID.

14505

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propues la eJe\ada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Soc~dad «Bodega Cooperativa Sons.ie-

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIüN
9147 ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la qlle se

dedara incluido en ::ona de preferente localb,óim in~

dus/rial agraria el pert"eccionamienro de la bodega de
elaboración. si/a en San Vicente de la Sonsierra I Ltl
Rioja) , de la Sociedad (Bodega Cooperaliwl Sonsü)~

rnp,. y se apruehel el correspondiente pro.\"eeto láni
en.

rra»). para el perfecclOnamlclllO Je su hodt:ga de ~Iaboraclón. sita
en San Vicenre de Sonsierra (la RiojaJ. al:ogiéndose a los benefi
dos previstos en la Orden de este Departamento de ~O de sep
tl.:mbre de .983 y demás dISPOs¡l:iones dIctadas para su cjecucion
y desarrollo.

Este Minlsterlo ha tenido a bIen dhponer:
Uno.' Declarar incluido en lOna de. preferente localización

industrial agraria el perfeccionamIento de la bodega de elabora
ción. sita en San Vicente de la Sonsierra (La Rioja). de la que es
titular la Sociedad (Bodega Cooperauva Sonsierra)), al amparo
de lo dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de sep
tiembre de 1983...

Dos. Aprobar el proy'ecto técnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un. presupuesto de
9.461.981 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de credlto oficial.

Tres. Asignar para dicho perfeccionamiento una subvención
equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba la cual


